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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resolución S.C.-2.593/98 dictada por la
Secretaría de Comunicaciones. Adopción de me-
didas para declarar la nulidad absoluta e insana-
ble de la misma y otras cuestiones conexas.
Nicotra y Fontdevila. (6.225-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Nicotra y Fontdevila, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga declarar la nu-
lidad absoluta e insanable de la resolución 2.593/98
de la Secretaría de Comunicaciones, y otras cues-
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, arbi-
tre los medios necesarios a fin de declarar la nuli-
dad absoluta e insanable de la resolución  S.C.-2.593/
98, por resultar, dicho acto, viciado en su objeto,
causa, motivación y finalidad, solicitándole que dis-
ponga el pertinente llamado a concurso para la
puesta en órbita de un satélite argentino en la posi-
ción orbital 81º Oeste, concedido a la República Ar-
gentina por la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones. Asimismo, requerir a la Auditoría General
de la Nación que tome debida intervención con el
objeto de verificar si la Secretaría de Comunicacio-
nes y la Comisión Nacional de Comunicaciones han
cumplido con las obligaciones dispuestas en el
Concurso Público Nacional e Internacional Nº 1
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CNT/91, y constatar los incumplimientos en que ha-
bría incurrido el adjudicatario, adoptando las máxi-
mas sanciones que correspondan.

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 2000.

Arturo R. Etchevehere. – Angel O. Geijo. –
María G. Ocaña. – Juan P. Baylac. –
Mario O. Capello. – Francisco A.
García. – Guillermo R. Jenefes. – Miguel
A. Jobe. – Antonio A. Lorenzo. –
Norberto R. Nicotra. – Juan C. Olivero.
– Irma F. Parentella. – Héctor T. Polino.
– Ricardo C. Quintela. – Pedro
Salvatori. – Atilio P. Tazzioli. – Luis A.
Trejo. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Nicotra y Fontdevila, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga declarar la nu-
lidad absoluta e insanable de la resolución 2.593/98
de la Secretaría de Comunicaciones, y otras cues-
tiones conexas. Luego de su análisis ha creído con-
veniente dictaminarlo favorablemente como proyec-
to de declaración.

Arturo R. Etchevehere.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1º – Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del
organismo que corresponda, declare de forma inme-
diata la nulidad absoluta e insanable de la resolu-
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ción 2.593/98 de la Secretaría de Comunicaciones,
por resultar dicho acto viciado en su objeto, causa,
motivación y finalidad.

 2º – Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que dis-
ponga el llamado a concurso para adjudicar la posi-
ción orbital de 81º Oeste, coordinada ante la Unión
Internacional de Telecomunicaciones por la Repú-
blica Argentina, para la puesta en órbita de un sa-
télite argentino que garantice la plena utilización de
dicha posición orbital.

 3º – Solicitar a la Auditoría General de la Nación
que tome debida intervención para constatar los in-
cumplimientos en que ha incurrido el adjudicatario

del concurso público nacional e internacional Nº 1/
91 CNT en relación a su oferta, a los efectos de que
el Estado nacional adopte la máxima sanción que
corresponda en el marco del concurso.

4º – Solicitar a la Auditoría General de la Nación
que tome debida intervención para verificar si el Es-
tado nacional, en particular la Secretaría de Comu-
nicaciones y la Comisión Nacional de Comunicacio-
nes, han cumplido con sus obligaciones en el marco
del concurso público nacional e internacional Nº 1/
91 CNT.

Norberto R. Nicotra. – Pablo A.
Fontdevila.


